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DECRETO No. 9 8 _ DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAIEL MUST1 A UN PROYECTO DE INVERSIÓN FINANCIADO 
CON RECURSOS PROVENIENTES DELISISTEMA 4ENERAL DE REGALÍAS, EN EL MARCO DE LA LEY 

2056 DE 2020, DECRETO 1821 DE/020, ACyERDO 07 DE 2022 Y DEMÁS DISPOSICIONES 
CONCORDANTES" 

[1- 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

En uso de sus facultades constitucionale y legales 1 en especial las conferidas por el artículo 305 de la 
Constitución Política de Colombia,:Ley12056 de 2020, Decreto 1821 de 2020;  Acuerdo 07 de 2022, 

Orientaciones Transitorias para lalpestión 4 Proyectos de Inversión, demás disposiciones 
concor! antes y 

CONSIDERANDO 

Que, en cumplimiento a lo ordenado en el Acto Legislativo 05 de 2019, el Congreso de Colombia, el 
30 de septiembre de 2020, expidió la Ley 2 56 "Por la cual se regula la organización y el 
funcionamiento del Sistema General de ¡Regalías", cuyo objeto consiste en determinar la distribución, 
objetivos, fines, administración, ejecuc n, contr I, el uso eficiente y la destinación de los ingresos 
provenientes de la explotación de los r Cursos na urales no renovables precisando las condiciones de 
participación de sus beneficiarios.' 

Que, el numeral 8 del artículo 2 dela Cey 2056 de 2020, establece como uno de los objetivos y fines 
del Sistema General de Regalías: 	" 

• .4 
"Incentivar o propiciar la Tveri  ón priori ariamente en la restauración social y económica de 
los territorios donde seidesarr Ilen acti idades de exploración y explotación de recursos 

coto naturales no renovables, así 	en la p otección y recuperación ambiental, sin perjuicio de 
la responsabilidad ambiental q4e le asiste a las empresas que adelanten dichas actividades, en 

i virtud de la cual deben adelantar acciones de conservación y recuperación ambiental en los 
territorios en los que se Ileten ' cabo talef actividades'. 

Que, el artículo 29 de la Ley 2056 de P I 021, señ la las características que deben tener los proyectos . 3 
de inversión, en los siguientes términos: li  

"Los proyectos susceptibles de ser financiados con los recursos del Sistema General de 
Regalías deben estar en concO fidancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de 
desarrollo de las entidades terr ifrriales, así como cumplir con el principio de Buen Gobierno 

f 

y con las siguientes característic f: 
I 
1 

1. Pertinencia, entendida Com la conv niencia de desarrollar proyectos acordes con las 
3) nece dades soc condiciones particulares 	 foculturales, económicas y ambientales. 

. 	? 	1 
1 1 	I 

2. Viabilidad, entendida Com el cumplimiento de las condiciones y criterios jurídicos. 
técnicos, financieros, ambiéntales y sociales requeridos. 

4 	1 3. Sostenibifidad, entendida co o la pos ilidad de financiar la operación y funcionamiento 
del proyecto con ingresos de n turaleza p rmanentes. 
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DECRETO No. 9 9 8 	DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL AJUSTE A UN PROYECTO DE INVERSIÓN FINANCIADO 
CON RECURSOS PROVENIENTES DEL ISTEMA GENERAL DE REGALÍAS, EN EL MARCO DE LA LEY 

2056 DE 2020, DECRETO 1821 DE 020, ACUERDO 07 DE 2022 Y DEMÁS DISPOSICIONES 
CONCORDANTES" 

4. Impacto, entendido co ,o la contribución efectiva que realice el proyecto al 
cumplimiento de las metas locales, sectoriales, regionales y los objetivos y fines del Sistema 
General de Regalías.  

5. Articulación con planes y olíticas nacionales, y planes de las entidades territoriales. 
Adicionalmente los proyectos e inversid presentados por los grupos étnicos se articularán 
con sus instrumentos propios d planea°.  4 n. 

6. Mejoramiento en indicador' s del índice de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) y las 
condiciones de empleo". 

Que la subsección 2, articulo 4.5.1.2.1 del Acuer do 07 del 26 de mayo de 2022, emitido por la 
Comisión Rectora del SGR, indica la variable susceptibles de ajuste a proyectos de inversión 
aprobados, para el cual procede lo:esta lecido en I literal a) Actividadés y Ccistos. 

1 
Que, a través del Decreto 816 de 1202i , se agro ó el proyecto de inversión que tiene por objeto: 
"CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTR ' CTURA F SICA DE LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS 
DEL HOSPITAL. DEL SARARE DEL MUNICIPIO DE SARAVENA DEPARTAMENTO DE ARAUCA", 
identificado con código BRIN 	20230058100Q5, por valor de CUATRO MIL SETECIENTOS 
SETENTA MILLONES SETECIENTOS CI i CUENTAIjMIL NOVENTA PESOS CON CINCUENTA Y SIETE 
CENTAVOS (14.770.750.090,57)1 de gnándose a la ESE HOPSITAL DEL SARARE como ENTIDAD 
PÚBLICA EJECUTORA. 

Que, el artículo 1.2.1.2.14 del Decreto 1 

-Ajustes a los proyectoside in! ersión. Cr posterioridad a su registro y hasta antes de su 
cierre, los proyectos de:Mi/el-1'6n podran ser susceptibles de ajuste, siempre y cuando las 
modificaciones introduadals• nol F.arnbien alcance del mismo, entendido como los objetivos 
generales y específicos, lóslpr uctos y localización, conforme con los lineamientos que 
defina el Departamento iVacio I de Plan ación y adopte la Comisión Rectora. Estos ajustes. 
previo trámite y aprobaeión, eberán registrarse por la instancia que presentó el proyecto. 
en el Banco de Proyectos de Irsersión 

del 
 Sistema General de Regalías, previo a la ejecución 

presupuestal. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 	Para Jyos proyectos de inversión registrados a 31 de 
diciembre de 2020 qué con Osterion d a tal fecha requieran ajustes, los mismos serán 
tramitados conforme a yals re1 las del a lo de los proyectos de inversión aplicables a la 
asignación que resulte dé la ho ologació de los conceptos de gasto a que hace referencia el 
artículo 205 de la Ley 2056 de 020." 

Que, el artículo 1.2.1.2.16 del Decreto 1'21 de 2020, señala: 

FR-DE-06 GOBERNACIÓN DE ARAUCA 1 
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DECRETO No. 	 DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA ÉL AJUSTE A UN PROYECTO DE INVERSIÓN FINANCIADO 
CON RECURSOS PROVENIENTES DEL ISTEMA GENERAL DE REGALÍAS, EN EL MARCO DE LA LEY 

2056 DE 2020, DECRETO 1821 DE*  i j  020, ACUERDO 07 DE 2022 Y DEMÁS DISPOSICIONES 

I CONCO DANTES" 
J. 
I. ""Procesos a cargo de las secretarías técni as del OCAD. A partir del lQ de enero de 2021 los 

procesos de liberación de i-eicd;rsos de prbyectos de inversión, así como las comunicaciones 
de los actos administrativos de'rierre qué reporte la entidad ejecutora, y demás actuaciones 
que adelantaban las secretaría.? técnicas en el marco de la Ley 1530 de 2072, deberán ser 
tramitadas ante las instancias q e correspondan, de acuerdo con las asignaciones que resulten 
de la aplicación de la hoinqlog'Ición de f I  entes de financiación definida en el artículo 205 de 
la Ley 2056 de 2020 y el ciclo e los pro ectos de inversión de la referida Ley" 

, 
Que, a través de Decreto 984 d005 de agosto de 2021, se aprobó AJUSTE N° 01, en el cual se 
aprueba adicional de recurso solicitado: por el representante legal de la E.S.E HOSPITAL DEL SARARE, 
por valor de SEISCIENTOS VEINTÍCIN! O MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS 
SIETE PESOS CON OCHENTA Y!  DOS tr . ENTAVOS (625.690.507,82), para un valor actualizado de 
CINCO MIL TRECIENTOS NOVENT' Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO P SOS CO ! CUARENTA CENTAVOS !(5.396.440.598,40), al 
proyecto de inversión que tiene poro to: "'COI STRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
DE LA UNIDAD DE CUIDADOS (NUE: SIVOS DEL HOSPITAL DEL SARARE DEL MUNICIPIO DE 

41!..: 

SARAVENA DEPARTAMENTO DE ARAUCA", idehtificado con código BPIN 2020005810005. 

1 
Que, el 15 de junio de 2022, el :Ger-1'We del I- ospital del Sarare E.S.E, representante legal de la 
entidad públical ejecutora presentó:Isoli itud de a'uste N° 2, al proyecto de inversión que tiene por 
objeto: "CONSTRUCCIÓN DE LA INr  RAESTRqCTURA FÍSICA DE LA UNIDAD DE CUIDADOS 
INTENSIVOS DEL HOSPITAL DEL SAR RE DEL fylUNICIPIO DE SARAVENA' DEPARTAMENTO DE 
ARAUCA", identificado con códigoBP1 	20204)5810005. 

Que, la solicitud de ajuste presentáda 	15 de julfio de 2022, por I Gerente del Hospital del Sarare 
E.S.E, representante legal de la entida pública ejecutora del proyecto de inversión, no cambia el 
alcance del mismo, entendido COmo los objetvos generales y específicos, los productos y la 
localización, coniforme con los linea:mie tos definí os por el Departamento Nacional de Planeación y 

¿ 
adoptados por la Comisión Rectora. 

1 

Que, las Orientaciones TransitoH4s p ra la Gestión de Proyectos de Inversión, emitidas por el 
Departamento Nacional de Planeación, en cuanto;la la solicitud de ajuste, contempla: 

"8.3 Documentos soporte para a presenfción de solicitudes de ajustes 
, 	1 	 . :1, 

a. Carta de solicitud dirigí& la instan' 
1 
 'a encargada de registrar el:ajuste, firmada por el 

representante legal de laebtid que ha presentado el proyecto dé inversión o de aquella 
designada como ejecutórá, s ún apliq e, en la cual se Mdiquen las razones técnicas, 
financieras y jurídicas qué suslentan la (necesidad y pertinencia del ajuste, especificando 
detalladamente los ajuste; solicitados, o fuente de financiación y el monto de recursos 
inicialmente aprobados, aiand aplique,valada por el supervisor, cuando el contrato tenga 
interventoría será avaladalpor ieste. Esta 1  ebe estar acompañada de los documentos que la 
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DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL AJUSTE A UN PROYECTO DE INVERSIÓN FINANCIADO 
CON RECURSOS PROVENIENTES bEL i  ISTEMA GENERAL DE REGALÍAS, EN EL MARCO DE LA LEY 

2056 DE 2020, DECRETO 1821, DE 020, ACyERDO 07 DE 2022 Y:-DEMÁS DISPOSICIONES 
] CONCORDANTES" 

; 

	

4 	 i 
soporten, entre otros, diagnósrcos, estudios, especificaciones técnicas, presupuesto, análisis 
de precios unitarios, análisis del  costos, firmados estos por el profesional competente con su 
respectiva matrícula profesional o documento equivalente, que demuestre la idoneidad del 
profesional para suscribir tales documentos. Para el caso de los proyectos de inversión que 
contemplen componentei, dl infraestructura física se deben incluir también diseños, 
memorias y planos legiblesfr ed ivalent4 cuando el ajuste así lo regcliera. 
b. Carta de aceptación de, lo  ̀ajustes p puestos, suscrita por los representantes legales o 
autoridades competentesde la :demás entidades que cofinancian el proyecto de inversión. 

c. Cuando el proyecto de inVrsión se ncuentre en ejecución, el documento de balance 
sobre la ejecución física y fí i nciera d I proyecto suscrito por el supervisor, cuando el 
contrato tenga interventor se ,14 avalada por este, el cual debe estar en concordancia con la 
información reportada en 2,1 a 'cativo G proy SGR." 

' 	1 	: 
Que, el ajuste solicitado el repieent ' te   legal de la entidad pública ejecutora del proyecto de 

á 
inversión, E.S.E.• HOSPITAL DEL SÁRARE, cumple con lo establecido en el literal a del numeral 8.3. 
de las Orientaciones Transitorias para ltestión de Proyectos de Inversión. 

 

hi 

Que, dando cumplimiento a lo coste ' piado en el literal b. del numeral 8.1 de las Orientaciones 
Transitorias para la Gestión de Proyect de Inver ión, se cuenta con: 	. 

• Carta de aceptación de' lo : ajustes propuestos, suscrita por - la Gobernadora del 
Departámento de Araucá, 12ep esentante Legal del DEPARTAMENTO DE ARAUCA, como 
entidad financiadora del proyet, de fecha 11 de julio de 2022. 

' 
• Carta de aceptación de los fustes pr puestos, suscrita por el Dr. CARLOS ALBERTO 

SANCHEZ ARANGO, Repr'esen ante Lega de la E.S.E HOSPITAL DEL SARARE, como entidad 
cofinanciadora y ejecutora ildel I royecto, • e fecha 15 de junio dé 2022. 

	

3 1 	- 
Que, cumpliendo lo establecido enlel li eral c. del numeral 8.3. de las Orientaciones Transitorias para , 
la Gestión de Proyectos de Inversión, 5a cuenta coh: 

	

i 	 ' 
• Documento de balance sobre a ejecuci n física y financiera del proyecto suscrito por el 

supervisor, avalado por la finte entoría. 

J- -, 
Que, el 15 de julio de 2022, se sin.cribi I. I el CONCEPTO DE VIABILIDAD DE AJUSTE A PROYECTO 

FINANCIADO POR EL SISTEMA GENE, AL DE REGALÍAS, número FR-PD-63-2020005810005 del 
proyecto de inversión que tiene por ob eto: "CO STRUCCION DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
DE LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS DEL  HOSPITAL DEL SARARE DEL MUNICIPIO DE 
SARAVENA DEPARTAMENTO DE AR IVA", id ratificado con código BPIN 2020005810005, por l  
valor de CINCO MIL TRECIENTÓS NOVENTA SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA 

. 	t 

f 

FR-DE-06 GOBERNACIÓN DE ARAUCA.  
VERSIÓN:01 'COMPROMETIDOS CON LA CA IDAD" 
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DECRETO No. 9 

Que en virtud de lo anterior; 
at 

DECRETA 

DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUSAIEL AJUSTE A UN PROYECTO DE INVERSIÓN FINANCIADO 
CON RECURSOS PROVENIENTES DEL l' ISTEMA GENERAL DE REGALÍAS, EN EL MARCO DE LA LEY 

2056 DE 2020, DECRETO 1821'0E: 020, ACUERDO 07 DE 2022 Y DEMÁS DISPOSICIONES 
I, i • CONCIDANTES" 

MIL QUINIENTOS NOVENTA YOCHO PESOS CON CUARENTA CENTAVOS (5.396.440.598,40), 
incluido el ajuste N° 1.  

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR; la plicitud 4e ajuste presentada por la E.S.E HOSPITAL DEL 
SARARE, representante legal de lalentr' ad públiGa ejecutora del proyecto de inversión del Sistema 
General de Regalías que a continuaciónse detallal 

1, 

CONDICIONES INICIALES DEL PROYECTO APROBADO 

0 BRE PRÓTÉCTID 	ECTO 	 FAS O  

2020005810005 

CONSTRUCCION 	1  DE 	' LA 
INFRAESTRUCTURA FIS)CA I, E LA 
UNIDAD DE CUIDADOS 'TINTE SIVOS 
DEL HOSPITAL DEL SARAR DEL 
MUNICIPIO 	DE 	i SAG VENA, 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA ÍI 

FACTIBILIDAD - FASE 3 $ 4,770.750.090,57 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GALU 
ARAUCA 

A 90.14TMTAD70Ill 	(tiTEDW, 
PUESTO,- 

ESE HOSPITAL DEL SARARE 

TIDAYQURURO ETNICOQUEFRESENTA „.. 
PROYECTO,, 	, 

:ÍAP 91.31:1JgCucION Flama r 
ÓANCIERA MESES 1-

PIZNENTES::;15” - 

SISTEMA GENE P AL DE REGiii 
ASIGNACIONES DIRECTAS 20% 

DEL SGR. 

NO APLICA 

Ericiii2RÉAliPOEPriAtl rti YAILQg PORMS 

B2021-2022 $ 4.770.750.090,57 

TgbakFIÑA001.00n

■ 

 

VALOR ith*C.;.A::41Po0 

quENTEDtfimriciApighP 
NO APLICA 

FUSITEnDIDANCIAC1011,  
NO APLICA 

$0,00 

$ 4.770.750 090.57 
Requisitos Normatividad 

Aplicada 

VARIABLES SUCEPTIBLES DE AJUSTE 
rr' 	h-plidir ARIABIEESPECIFIDA 

PARA LA GESTIÓN DE PROYCTOGDE INVERSION DEL SGR 

FR-DE-06 GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
VERSIÓN 01 "COMPROMETIDOS CON ;L4 CA ilDAD" 
FECHA EMISION: 15/06/2021 	; 
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Gobierno 
Departamen 

DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA 
t  
O_ AJUST1_A UN PROYECTO DE INVERSIÓN FINANCIADO 

CON RECURSOS PROVENIENTES DEL ISTEMA GENERAL DE REGALÍAS, EN EL MARCO DE LA LEY 
2056 DE 2020, DECRETO 1821 DEI 020, ACUERDO 07 DE 2022 Y DEMÁS DISPOSICIONES 

'CONCORDANTES" 

Actividades y costos; 

Costo de las actividades exis 
I 

ntes 

1. 

91 

1 

Se presentó variación en el costo de 
algunas actividades, esto producto de un 
ajuste 	de 	cantidades, 	con 	el 	fin 	de 
entregar las 	obras 	de 	construcción 	a 

Rorm.inatiyviNcláFdpAvi).ente (cRonEfT
orziRdEadTicLA"P-IINSn 	

9 

-$1.339.734.084,10 

:. 
Actividades nua : vas 

r. 
1 	I 

1 1i 	i 

I PI 

Se 	incluyen 	nuevas 	actividades, 	en 
razón 	a 	que 	después de los análisis 
técnicos se evidenció la necesidad de 
generar ítems nuevos para entregar las 
obras de construcción a conformidad con 
la 	normatividad 	vigente 	(RETIE- 
RETILAP-NSR-10, y NFPA) y atender 
las sugerencias del personal del Hospital 
del Sarare y 	el 	prealistamiento de 	la 
interventoría externa, 	i. 

$1.972.915.803,57 

Años definidos en él H,orizo 
ejecución del erdyectoi  

e de 
b r 

Valor total del 	
; proyecto 

' 

1 	i 
Aumenta o Disminuye' 

.. 

b 

I 

Teniendo 	en 	cuenta 	el 	ajuste 	de 
cantidades y la inclusión de las nuevas 
actividades, se incrementa el valor del 
proyecto 	en 	$ 	633.181.719,47 
equivalente a un 13,27% del valor inicial 
del 	proyecto 	aprobado, 	para 	un 
acumulado total del ajuste 1 y 2 de $ 
1.258.872.227,30 	equivalente 	a 	un 
26,39%.  

$ 6.029.622.317,87 

Metas e indicadores 
de producto 

. 	, 
Indicador secundarlo de pro dcto. lii NO 
Meta de indicadores dé prodiktos i principales y sécitndarlos

ei NO  
k 

Fuentes de 
financiación del 

proyecto aprobado 

Fuentes SOR NO 

,1 
Diferentes 	9-.GR 

l 
si 
- 	-. 

La 	fuente 	de 	financiación 	al 	ajuste 
presentado corresponde a RECURSOS 
PROPIOS 	HOSPITAL 	DEL .SARAIRE 
E.S.E soportada mediante certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 723 del 
08 de junio de 2022.  

$633.181.719,47 

Inclusión o cambio debentpICGR 111.0 
Ejecutor o instancia . 

designada para 	- 

contratación de la 	. 
: Interventon

.
a. 	: 

adelantar la -- 

' 	1 	I 	I Cambio tanto de entidad ejecutora 
designada como 'de'instaacia 

ii 
ejecutora designada para adelantar 
la contratación de la interven orla. 

lq  
NO 

DECRETO 1lo. 

.1 
ARTÍCULO SEGUNDO. ADICIONAR 
NOVENTA Y SEIS MILLONES CLjATI  
OCHO PESOS CON CUARENTA C 
TREINTA Y TRES MILLONES TRESCII  
PESOS ($633.309.644,00), la fuente d 
recursos propios de la E.S.E HOSPITA 
Certificado de Disponibilidad Presupue 

I valor a tual del proyecto de CINCO MIL TRECIENTOS 
OCIENT S CUARENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
NTAVOS (5.396.440.598,40), la súma de SEISCIENTOS 
NTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
fínanciac ón del valor a adicionar al proyecto corresponde a 
DEL SMSARE cofinanciación que esta soportada mediante 
I N° 723 del 08 de junio de 2022. 

ARTICULO TERCERO. El valor del prc  
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA D 
FR-DE-06 GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
VERSIÓN: 01 'COMPROMETIDOS CON LA CA 

• 
FECHA EMISION: 15/06/2021 

'LA UNII?AD DE CUIDADOS INTENSIVOS DEL HOSPITAL 

IfIDAD" 

ecto de ipversión que tiene por objeto: "CONSTRUCCIÓN 
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DECRETO No. 9 9 	DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAIEL AJUSTE A UN PROYECTO DE INVERSIÓN FINANCIADO 
CON RECURSOS PROVENIENTES DEL §ISTEMA 1ENERAL DE REGALÍAS, EN EL MARCO DE LA LEY 

2056 DE 2020, DECRETO 1821 DEI/020, AC ERDO 07 DE 2022 Y DEMÁS DISPOSICIONES 
CONCORDANTES" 

DEL SARARE DEL MUNICIPIO DE SARAVENA DEPARTAMENTO DE ARAUCA", identificado con 
código BPIN 	2020005810005, Ide cuerdo a los ajustes de valor solicitados es de: SEIS MIL 
VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS CON 
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($6.02 .622.317,7) 

ARTICULO CUÁRTO COMUNÍQUESg1 el presente decreto a la entidad pública designada como 
ejecutora del proyecto E.S.E HOSPITAL DEL SARARE. 

ARTÍCULO QUINTO. ORDÉNESE la 
Departamental. 

ARTÍCULO SEXTO. VIGENCIA. El Pres 

publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 

te decret rige a partir de su publicación. 

PUBLEQUES , COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

U.t.j 

INDIR LUZ BARRIOS GUARNIZO 
G OBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA, 

DESIGNADA MEDIANT DECRETG 230 DEL 16 DE FEBRERO DE 2022 

Acción Nombre q Apellido; 	1 f Cat Firma 	..1› ,, 

Pro yect6: 
Claudia Julialz Melo 1:tomer . 

Sec ' étaria 	de 	Planeación 

Dep rtamental 
e 

Digitó: 

Técnicos: 

Aspectos 
Claudia Juliana‘Mble..lica‘r 

Revisó "0 Secretaria 	de 	Planeación 

Dep rtamental 
" 

Revisó 

Jurídicos: 

Aspectos 
Jesús Daniel Herrera Payares 1 , 

: 	I 
Co dinador del Área Jurídica (E) 
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